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Que la Ley de Derecho del Mar señala la responsabilidad de fiscalizar e impedir el tráfico 
de bienes culturales hallados en el mar. 
 
Que las normas de salvamento de acuerdo a esta Ley no pueden violar los acuerdos 
internacionales y demás normas del derecho internacional relativas a la protección de 
objetos de carácter arqueológico e histórico. 
 
Que la Ley 63 de 1974, Orgánica del Instituto Nacional de Cultura, le contiene 
reconocimiento, estudio, custodia, conservación, restauración, enriquecimiento y 
administración del Patrimonio Histórico de la Nación. 
 
Que la Ley 14 de 5 de mayo de 1982 por la cual se dictan medidas sobre la custodia, 
conservación y administración del Patrimonio Histórico de la Nación, en su artículo 8 
dispone que “las excavaciones arqueológicas comprenderán las culturas prehispánicas, 
cualquiera que fuera su antigüedad, la época colonial y cualesquiera otras etapas 
cronológicas cuyo conocimiento y rescate exija la aplicación de técnicas arqueológicas” 
 
Que la Ley 10 de 1977, mediante la cual la República de Panamá ratifica la Convención 
sobre la Defensa del Patrimonio Arqueológico, Histórico y Artístico de las Naciones 
Americanas, señala la responsabilidad de los Estados de proteger y conservar su patrimonio 
e impedir las excavaciones arqueológicas ilícitas. 
 
Que la Ley 6 de 8 de noviembre de 1973, que ratifica la Convención sobre las Medidas que 
deben Adoptarse para Impedir la Transferencia de Propiedad ilícita de Bienes Culturales, 
señala que pertenecen al Estado el producto de las excavaciones arqueológicas. 
 
Que es obligatorio para el Estado identificar, proteger, conservar, rehabilitar y transmitir el 
patrimonio cultural a generaciones futuras. 
 
Que por razones históricas y geográficas las aguas territoriales de la República de Panamá 
contiene un número plural de sitios en los cuales reposan objetos, históricos y culturales 
que forman parte del Patrimonio Histórico de la Nación, ya que son un testimonio de los 
procesos históricos y políticos que conforman la identidad panameña. 
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Que los sitios arqueológicos subacuáticos correspondientes al periodo histórico de 
quinientos años durante el cual se descubre, conquista, coloniza e independiza el Istmo de 
Panamá, antiguo Reino de Tierra Firme (también denominado Castilla de Oro) cuyo 
territorio se independiza para formar la República de Panamá. En este proceso se hunden y 
naufragan en sus aguas territoriales por lo menos cincuenta y ocho galeones y otras seis (6) 
naves de origen desconocido, y se depositan en su plataforma continental innumerable 
cantidad de objetos arqueológicos que constituyen la herencia cultural de la Nación. 
 
Que la Dirección Nacional del Patrimonio Histórico ha delimitado una serie de zonas del 
mar territorial que contienen sitios arqueológicos subacuáticos, objetos, arqueológicos y 
evidencia patrimonial contextual. 
 
Resuelve 
 
Declarar que todos los sitios arqueológicos subacuáticos y toda la evidencia del patrimonio 
cultural histórico ubicada en la zona del mar territorial panameño delimitada en el mapa 
adjunto como Patrimonio Histórico de la Nación. 
 
Declarar como propiedad del Estado todos los objetos arqueológicos inclusive, estructuras 
náuticas, artefactos, piezas completas y fragmentos de los anteriores, ubicados en los sitios 
arqueológicos subacuáticos y su entorno inmediato de acuerdo a las siguientes 
coordenadas: 

1. Sitio 1: 79º46'Oeste-9º28'Norte; 79º46'Oeste-9°44'Norte; 79º35'Oeste-9º35'Norte; 
2. Sitio 2: 79º35'Oeste-9º50'Norte; 79º35'Oeste-9º35'Norte; 79º19'Oeste-9º34'Norte; 

79º19'Oeste-9º46'Norte. 
3. Sitio 3: 80º07'Oeste-9°13'Norte; 80º07'Oeste-9º36'Norte; 79º46'Oeste'9º28'Norte; 

79º46'Oeste-9º44'Norte. 
4. Sitio 4: 78º38'Oeste-8º00'Norte; 79º38'Oeste-8º37'Norte; 79º05'Oeste-8º00'Norte; 

79º05'Oeste-8º37'Norte.  
5. Sitio 5: 79º19'Oeste-9º34'Norte; 79º19'Oeste-9º46'Norte; 78º57'Oeste-9º27'Norte; 

78º57'Oeste-9º23'Norte. 
6. Sitio 6: 78°57'Oeste-9º27'Norte; 78°57'Oeste-9º43'Norte; 78º00'Oeste'9º12'Norte; 

78º00'Oeste-9º23'Norte. 
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7. Sitio 7: 79º32'Oeste-8º5'Norte (puntual). 
8. Sitio 8: 78”00'Oeste-9°12'Norte; 78º00¡Oeste-9º23'Norte; 77º11'Oeste-8º48'Norte. 

 
Fundamento de Derecho: 
Constitución de la República de 1972 
Ley de Derecho del Mar, 38 de 1995 
Ley de Patrimonio Histórico, 14 de 1982 
Convenciones Internacionales de Unesco, Ley 6 de 8 de noviembre de 1973 y Ley 9 y Ley 
10 de 1977. 
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